














Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-10-08-2:38 p. m.

43-01-01

MHmapaez MARIA ANTONIA PELAEZ ARBOLEDAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 174121 Fecha Registro: 2021-09-27 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

43-01-01  MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 14.000.000,00 Valor Total Operaciones: 6.000.000,00 Valor Actual.: 20.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 20.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 173421 Fecha Registro: 2021-09-27 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

43-01-01-0005  
DIRECCIÓN RECURSOS 
Y HERRAMIENTAS

C-4302-1604-16-0-4302071-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE APOYO 
FINANCIERO PARA EL FOMENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA - APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, RECREATIVA 
Y DE LA ACTIVIDAD FÍSICA A NIVEL   NACIONAL

Nación 11 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2021-10-08 14.000.000,00 6.000.000,00

Total: 14.000.000,00 6.000.000,00 20.000.000,00 20.000.000,00 0,00

Objeto: PAA ID 20212346 Adquisicion de licencia ArcGIS for Desktop Basic Single Licen y adquisicion de ArcGIS Online Service Credits como herramienta para la construccion, desarrollo funciones-l GIT Infraestructura MinDeporte

Firma Responsable

1 de 1Página
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Ministerio Del Deporte 
N.I.T. 899999306 
ORDEN DE COMPRA

ESRI COLOMBIA SAS
N.I.T. 830122983
Calle 90 No.13-40 Piso 5
Bogota, Bogota DC
Atte: Diego Aguilar Caicedo
daguilar@esri.co
Teléfono: +57 1 6501550 3323

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

80673 
 
IAD Software I - ArcGIS 
24/11/21 
30/11/21 
Juan de Jesús Ardila Ballesteros 
Aura Gomez Martinez  
EDGAR MUÑOZ DAVID 
4377030 
 
 
Adquisición de licencia ArcGIS for

Desktop Basic Single Licen y adquisición de ArcGIS
Online Service Credits como herramienta para la
construcción, desarrollo y evaluación del análisis
espacial y geográfico de las funciones a cargo del
GIT Infraestructura del Ministerio del Deporte 

Enviar a
Ministerio Del Deporte
Cra 68 No 55-65
4377030
Bogotá
Atte: EDGAR MUÑOZ DAVID

Facturar a
Ministerio Del Deporte
Cra 68 No 55-65
4377030
Bogotá,
Atte: Juan de Jesús Ardila
Ballesteros

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 174121

 
war01--93198-LU ArcGIS for Desktop Basic
Single Licen

2.0 Unidad 5.796.882,00 11.593.764,00

2 CDP 174121
 
war01--C153418 ArcGIS Online Service
Credits; Block of 1,000

2.0 Unidad 475.036,00 950.072,00

3 CDP 174121
 
war01--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00

12.543.836,00 COP



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

CONTRATO DE 

COMPRA 

VENTA Y 

SUMINISTROS

12,543,836.00 12,543,836.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

43-01-01 MINISTERIO DEL DEPORTE-GG 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2021-12-31

Objeto:
CCV-1318-2021 ORD. COMPRA 80673 ADQUISICIÓN DE LICENCIA ARCGIS FOR DESKTOP BASIC SINGLE LICEN Y ADQUISICIÓN DE ARCGIS ONLINE SERVICE CREDITS COMO HERRAMIENTA PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL ANÁLISIS ESPACIAL Y GEOGRÁFICO DE LAS FUNC

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 12.543.836,00 0,00 12.543.836,00 12.543.836,00

12.543.836,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

43-01-01-0005  DIRECCIÓN 

RECURSOS Y 

C-4302-1604-16-0-4302071-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
Nación 11 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número:

CCV-1318-2021-

ORD.COMP. 80673
Tipo: Fecha: 2021-11-25

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52375911 AURA ELVIRA GOMEZ MARTINEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 000184150 BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830122983 ESRI COLOMBIA  SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 12.543.836,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 12.543.836,00 Saldo x Obligar: 12.543.836,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 174121  de fecha 2021-09-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 929521 2021-11-25 Unidad / Subunidad Ejecutora: 43-01-01  MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHdmcastil DAISY MIREYA CASTILLO CASTILLO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

43-01-01 MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN 

GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-25-10:29 a. m.
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1JOSELEAL

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

25 11 2021 24 11 2021 00:00 30 11 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

ESRI COLOMBIA S A S NIT: 830.122.983-1

CL 90  NRO. 13  - 40 PISO 5 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6501550

MINISTERIO DEL DEPORTE

AVENIDA CRA 68 NO 55-65 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.306-8

4377030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********5,017,534.40$ ******60,000.00 $ *******8,000.00 $ ******12,920.00 $ ************80,920.00

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S  11140          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

ORDEN DE COMPRA NO. 80673 REFERENTE ADQUISICIN DE LICENCIA ARCGIS FOR DESKTOP BASIC SINGLE LICEN Y ADQUISICIN DE ARCGIS ONLINE SERVICE CREDITS COMO
HERRAMIENTA PARA LA CONSTRUCCIN, DESARROLLO Y EVALUACIN DEL ANLISIS ESPACIAL Y GEOGRFICO DE LAS FUNCIONES A CARGO DEL GIT INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO
DEL DEPORTE

RIESGO: ELABORACION Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE O PROGRAMAS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            24/11/2021      30/05/2022      $1,881,575.40
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                             24/11/2021      30/11/2022      $2,508,767.20
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    24/11/2021      30/11/2024       $627,191.80
LABORALES

18-44-101079269 0

18-44-101079269 _

MANUEL 
FRANCISCO 
LEMOS ORTEGA

Digitally signed by MANUEL 
FRANCISCO LEMOS ORTEGA 
Date: 2021.11.29 17:12:53 
-05'00'



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11003609932311(3900)000000080920(96)20221124

REFERENCIA
PAGO:

1100360993231-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

JOSELEAL

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

25 11 2021 24 11 2021 00:00 30 11 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

ESRI COLOMBIA S A S NIT: 830.122.983-1

CL 90  NRO. 13  - 40 PISO 5 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6501550

MINISTERIO DEL DEPORTE

AVENIDA CRA 68 NO 55-65 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.306-8

4377030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********5,017,534.40$ ******60,000.00 $ *******8,000.00 $ ******12,920.00 $ ************80,920.00

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S  11140          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101079269 0



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101079269, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 25 días del mes de NOVIEMBRE de 2021

18-44-101079269



 
   

 

PROCESO Versión: 2 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CÓDIGO  
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FORMATO 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en la Sección 

III, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Deporte, hace la revisión y aprobación de la garantía que 

avala el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato que a continuación se detalla. 

CONTRATO No. CCV-1318-2021 
CONTRATISTA ESRI COLOMBIA SAS 

IDENTIFICACIÓN NIT. 830122983 

OBJETO “Adquisición de licencia ArcGIS for Desktop Basic Single Licen y adquisición de 

ArcGIS Online Service Credits como herramienta para la construcción, desarrollo 

y evaluación del análisis espacial y geográfico de las funciones a cargo del GIT 

Infraestructura del Ministerio del Deporte.” 

VALOR $12.543.836,00 

PLAZO 30/11/21 

 

Que, de conformidad con lo exigido en las estipulaciones contractuales, al contratista se le exigió la presentación de las 

garantías que a continuación se detallan: 

 

COMPAÑÍA 

ASEGURAD

ORA 

FECHA DE 

EXPEDICI

ON 

PÓLIZA 

Nº 
RIESGO 

VALOR 

ASEGURADO 
% 

VIGENCIAS 

DESDE HASTA 

Seguros del 

Estado S.A. 

 

25/11/2021 

 

 

18-44-

101079269 

Cumplimiento 

del contrato 

$5,017,534.40 

15 24/11/2021 30/05/2022 

Calidad de 

los bienes 
20 24/11/2021 30/11/2022 

Pago de 

salarios, 

prestaciones 

sociales 

legales e 

indemnizacio

nes laborales 

5 24/11/2021 30/11/2024 

 

Póliza Inicial: __X___                        *Modificación: ___ 

 

Que una vez revisado el contenido de la garantía (s), se verificó que estas se ajustan a lo exigido en el contrato y a lo 

establecido en la ley.  Por lo anterior se procede a impartir aprobación de esta, en Bogotá a los 25 días del mes de 

noviembre de 2021. 

 

 

 

_________________________________ 

LINDA LUCIA MONRROY PEÑUELA 

Profesional Contratista GIT de Contratación 

 

Proyectó: Juan de Jesús Ardila Ballesteros - Contratista Git Contratación  
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
 



 
NIT. 860.009.578-6 
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
 



 
NIT. 860.009.578-6 

10/06/2015-1329-P-05-ECU010B     

                                                                    Página 5 de 6 

 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
 
 
       
 



Validación Póliza O.C 80673 
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INFORME DE EVALUACIÓN 

EVENTO TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

EVENTO No. 
 

CCE No. 118559 

OBJETO Suministro de software Esri y 
créditos adicionales ArcGIs Online 

RESPUESTA AL EVENTO  3/11/2021 

PROVEEDOR  Esri Colombia  

PRECIO DE LA OFERTA Doce millones quinientos cuarenta y tres mil 
ochocientos treinta y seis pesos ($12.543.836), 
excluido de IVA 

DURACIÓN DE LA OFERTA  30 días  

FECHA DE LA EVALUACIÓN  8/11/2021 

 

COTIZACIÓN 

Ite
m 

Código 
Catálog

o 

Descripció
n Del 

Producto 
Unidad 

Número 
De 

Parte 

Cantida
d 

Precio 
Unitario 

Precio 
Máximo 

Permitido 

Descuent
o 

Adicional 

Precio Con 
Descuento 

Precio Total 

1 
93198-

LU 

ArcGIS for 
Desktop 

Basic 
Single 
Licen 

Licencia  
93198-

LU 
2 

 $               
7.729.175,4

3  

 $               
7.729.175,0

0  
25,0000% 

 $               
5.796.882,0

0  

 $             
11.593.764,0

0  

2 
C15341

8 

ArcGIS 
Online 
Service 
Credits; 
Block of 

1,000 

paquet
e de 

crédito
s 

C15341
8 

2 
 $                  

489.727,37  
 $                  

489.727,00  
2,9998% 

 $                  
475.036,00  

 $                  
950.072,00  

Valor Total  $             12.543.836,00  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Criterios técnicos solicitados por el área vs cotización  Cumple con las condiciones requeridas por el 
área 

Análisis comparativo técnico ArcGis es el software que cumple con los 
requerimientos técnicos para desarrollar las 
actividades planeadas por el área. 

Análisis de costo beneficio  ArcGis online funciona en línea con los 
servidores de la casa matriz, por lo que no 
requiere costos adicionales.  

Soporte y mantenimiento  ArcGis  no requiere costos adicionales para 
soporte y mantenimiento. 



 

 

Servidores  ArcGis online funciona en línea con los 
servidores de la casa matriz los cuales 
manejan los protocolos de seguridad 
establecidos para el buen manejo de la 
información. 

Paquete de créditos  Son necesarios para determinar 
transacciones y tipo de almacenamiento.  

 

Condiciones a tener en cuenta: 

1. Requerimientos de hardware y software.  

2. Conferencias de usuarios Esri: No aplica. Solo se obtiene 1 derecho a inscripción por cada 25 

licencias de ArcGIS Basic.  

3. Vigencia de los créditos: 12 meses  

4. Renovación: Cada 12 meses, sin sobrepasar 30 días, ya que se puede perder la información online. 

Si se sobrepasa de los créditos adquiridos, estos serán descontados de la siguiente compra.  

CONCLUSIÓN 

La propuesta presentada CUMPLE con las condiciones requeridas por el Ministerio del Deporte.  

Revisó:  

  

Jorge Enrique González Almonacid 

Contratista 

Dirección de Recursos y Herramientas del SND.  

 

Avaló: GIT TICS  



 
 

 

Bogotá, D.C, noviembre 25 del 2021 

 

 

PARA:  EDGAR MUÑOZ DAVID 

  Coordinador GIT Infraestructura 

  

DE:  ANGÉLICA VIVIANA GIRALDO PERDOMO 

  Secretaria General y Ordenadora del Gasto 

 

ASUNTO: Comunicación designación de supervisión 

 

 

De conformidad con los estudios previos contentivos de este proceso, me permito designarlo a partir del 25 de 

noviembre del 2021 como supervisor del contrato relacionado a continuación: 

 

NUMERO DE ORDEN 
DE COMPRA 

CONTRATO NÚMERO AÑO CONTRATISTA 

80673 CCV-1318-2021 2021 ESRI COLOMBIA SAS 

 

Es importante recordarle que además de ejercer las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011, y en el respectivo 

contrato, deberá cumplir con las normas internas que regulen la actividad de supervisión de contratos y convenios 

vigentes en la Entidad, que se encuentran publicadas en ISOLUCION. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA GIRALDO PERDOMO  

Secretaria General y Ordenadora del Gasto 

 

 

 

 

 

Revisó: María del Carmen Cruz Garrido – Abogada contratista Secretaría General 
 

Vo. Bo. Yesid Hernando Cabuya Ortiz – Coordinador GIT Contratación 
 

Proyectó: Juan de Jesús Ardila Ballesteros – Contratista GIT Contratación 
 



 

 

 

 
 

PROCESO Versión: 2  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CÓDIGO:  

BS – FR – 008 
FORMATO 

Acta De Inicio Contrato y/o Convenio Fecha: 25/11/2021 
 

OBJETIVO 

 

Suscripción del acta de inicio del Contrato No. 1318-2021, a través de Tienda Virtual del Estado Colombiano., 

tal como está en la orden de compra No. 80673 de 2021 

 

Esta acta marca el inicio del desarrollo físico del Contrato y por tanto, el punto de partida para el control del 

plazo y seguimiento por parte del supervisor. 

 

DATOS BASICOS DEL CONTRATO 

1. CONTRATO No. CCV-1318-2021 

2. CONTRATISTA ESRI COLOMBIA SAS 

3. OBJETO Adquisición de licencia ArcGIS for 

Desktop Basic Single Licen 

y  adquisición de ArcGIS Online 

Service Credits como herramienta 

para la construcción, desarrollo y 

evaluación del análisis espacial y 

geográfico de las funciones a cargo 

del GIT Infraestructura del Ministerio 

del Deporte 

4. VALOR ($12.543.836,00) 

5. SUPERVISOR EDGAR MUÑOZ DAVID 

6. FECHA DE SUSCRIPCION DE LA ORDEN DE COMPRA  24/11/2021 

7. FECHA DE INICIO 25/11/2021 

8. FECHA DE TERMINACION 30/11/2021 

9. ÁREA RESPONSABLE GIT INFRAESTRUCTURA 

 

 

En Bogotá, a los veinticinco ( 25) días del mes de  noviembre  de 2021, en las instalaciones del Ministerio del 

Deporte – MINDEPORTE se reunieron, EDGAR MUÑOZ DAVID  en calidad de Supervisor del  Contrato No. 

1318-2021, y HELENA GUTIÉRREZ GARCÍA, en su calidad de Representante Legal de la empresa ESRI 

COLOMBIA SAS, identificada con NIT (830122983), como  Contratista, y considerando que se encuentran 

revisados todos los requisitos para dar inicio a la ejecución del presente contrato, tales como la constitución de la 

garantía por parte del CONTRATISTA y su respectiva aprobación, y así mismo fue efectuado el correspondiente 

registro presupuestal, expedido por el área Financiera. 

 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. 

 

 

 

HELENA GUTIÉRREZ GARCÍA 

ESRI COLOMBIA SAS       EDGAR MUÑOZ DAVID 

CONTRATISTA        SUPERVISOR  

C.C.No. 41.462.883                               C.C.No. 12.965.830 

 

HELENA DE LAS 
MERCEDES 
GUTIERREZ GARCIA

Firmado digitalmente por 
HELENA DE LAS MERCEDES 
GUTIERREZ GARCIA 
Fecha: 2021.12.15 12:44:18 
-05'00'

Ecardenasc
Sello


